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FIC IA 
B E LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U»l'y'*» óHeue§ y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
KTIM * 0KICIA1 .K» »- h a n de mandar al Jefe Político 

Í^BíelIto, por cuyo conduelo se pasarán á l o * Editores de lo» 
J¡5BB»JO» periódicos. 

{Retí orden de 6 dt Abril dr 1S39.) 

( í -obHf» todon to» din» e x c e p t o U\n d o m i n g o * . 

' R E C I O S D E S U . t C n i F C l Ó B 

En esta capital, llevado 4 domicilio, t 'ao pesetas mensuales anticipada»-, 
fuera d© ella a'SOal mes, o al trimestre, i s semestre y 23*80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUCTUÍ. plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sea* 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de las misma»; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Xúmero «suelto 3 9 ecutlmo» »1 pe neta 

PARTE 

u i ó ! « l ¿ DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

p t e (Q. D. G.) y A u g u s t a R e a l F a -

•iliacontinúan en San S e b a s t i á n s i u 

«redad en sn impor t an t e s a l u d . 

Reates decretos 

Eo el expediente y aulos de compe
lí» promovida cutre el Gobernador 
do Paleueia y la Audiencia de lo 
¡nal «le dicha ciudad, de los cuales 

illa: 
Que por Real orden de 13 de Diciembre 
1877 fué concedida : 1 Ayuntamiento 

Vü'aviuilas la autorización que había 
liado para retirar de la Caja de Depó 
si capital do U tercera parle del 80 por 

de tus bienes de Propios enajenados 
t iuYnrt ir loen adquisición de obligaci >-
hipotecarias del ferrocarril «leí Norte; 

"tollando de una certificación expedida 
** ti Secretario del Ayuntamiento, y 

por el Alculde: «que la retiración 
"«pllal é intereses fué para invertirlo 
*«bras públicae»: 

Oneeu 20 de Abril de 1878. D. Fran
j a Epicia, apoderado del Ayuntamiento 
^ *°» cobró en la Caja de Depósitos 

úpeselas35 céntimos, como produc 
^ 1» tercera parle del 80 por i 00 

^Pondienle al pueblo de Villaviudas, 
' 5 1 pesetas 67 céntimos por Intereses, 

T i e n d o en total lo percibido á 30.564 
pEP ' céntimos: 
i ^ e ° sesión de 1 ° de Julio de 1878. 
i ^ 0 n l t n » i e n l o y Junta de Asociados 
j j * 1 0 0 que. con cargo á la cantidad 
4- *D t« del 80 por 100 s^ ejecutaran 
^ darlas obrasen la Casa Consistorial 
^W»°v l o c a l e s destinados ú habitaciones 

Oue & e 8 l r o s d , í n ,fioa y niñas: 
1*78° U , l e A 8°" 8 l ° < i c l raismo 

1 ^ acordaron el Ayuntamiento y 
• V t ^ U Q , c i P a l aprobar las obras pro-

* p f t 4 e / l ° S ? a s l o s h e c n o s h n s t a j « ' g r e s a r 

r la Corporación el referido 
^ M*ae ó ' l e 8 U n a r o l 9 o b r a u t e de este á 
'-*Hr. d e u n f o r o - l o c u f t l 1 1 0 l l e 6 ° m * efecto: 

Que eR 13 de \gosto de 1886 D. Vere
cundo Aoitores Rico denunció ante el 
Juzgado de Baílanos el hecho do que 
D. Benito Diez Cuervo, Aloalde que había 
sido de Villaviudas desde 1371 á 1881, 
había retirado de la Caja de Depósitos uua 
cantidad, próximamcuto de32.000 pesetas, 
para invertirlas en obras públicas, sin que 
hubiera empleado más que la mitad á lo 
sumo en reparación de la Casa Consistorial 
y casas de los Maestros de instrucción 
primaria; que la otra mitad debió ser 
devuelta á la Dirección, ó destinada á 
adquirir obligaciones del ferrocarril del 
Norte, lo cual no había tenido lugar; que 
dicha cantidad no había iugresado eu 
arcas municipales, y que de ella se había 
lucrado'Diez Cuervo, con perjuicio de los 
contribuyentes del pueblo; hechos que á 
juicio del denunciante constituían el 
delito definido en el caso 3.° del art. 405 
del Código: 

Que instruida la correspondiente cau
sa, fueron declarados procesa los Ü.B"nilo 
Diez Cuervo y los demás Concejales que 
formaron el A\ untamiento de Villaviudas 
en 1878 y 79, y hallándose el Juzgado 
practicando varias 'diligencias suma
riales, el Gobernador de Palencia, á 
instancia de D. Benito Diez Cuervo, 
requirió de inhibición á la Audiencia do 
lo criminal de aquel distrito, alegando 
que á la declaración de alcance á favor 
de los Municipios ha de preceder la 
rendición, censura y ultimación de las 
respectivas cuentas, siu cuyo requisito 
previo uo es posible saber la cantidad 
liquida que haya de ser objeto del reinte
gro; que mientras ose hecho no sea 
resuelto administrativamente no puedo 
existir acto punible sobre el cual hayan 
dedecidir los Tribunales del fuero común; 
y que existe en el presente caso una 
cuestión previa administrativa, de la cual 
depende el fallo de los Tribunales; el 
Gobernador citaba los artículos 152, 154, 
158, 160 y 165 de la ley Municipal, 8.° 
y 6.*, apartado letra B y demás concor
dantes de la instrucción do 20 de Mayo 
de 1884, 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863 y varias decisiones 
do competencia: 

Que substanciado el incidente, U Au
diencia sostuvo su jurisdicción, fundan 
dose eu que á los Tribunales corresponde 
conocer de los hechos definidos en el Código 
penal como delitos, juzgando y ha ciend 

ejecutar lo juzgado; en que los hechos 
danunciados revisten carácter de un delito 
de malversación de caudales públicos, con
sistente eu haber aplicado la cantidad de 
que se trata á objetos distintos de aquellos 
para que se concedió, y eu haber dejado 
de invertir parte de ella en servicios pú
blicos en que los Ayuntamientos no tieueu 
facultad para disponer libremente del 
imp.rte que les corresponde del 80 por 100 
de ios bienes de Propios, ui para con
signarlo como iugreso en los presu
puestos municipales; en que la aprobacióu 
ó censura de las cuentas por presupuestos 
municipales de Villaviudas no puede 
influir eu el resultado de la causa, porque 
la materia criminal existe siu relación 
eon ellas, uo con la resolución final que 
dicto la Autoridad gubernativa, puesto 
que la cuenta de que so trata ba de ser 
especial sobre la inversión del caudal de 
Propios respecto al objeto de la concesióu; 
etique como el Ayuntamiento do Villa-
viudas se separó de la misma, toda vez 
que no compró obligaciones del ferrocarril 
del Norte, ejecutó una malversación; y 
por último, en que no hay cuestión alguna 
que deba ser resuelta previamente por la 
A hninistraeióu; la Audiencia citábalos 
artículos 2.° de la ley orgánica del Poder 
judicial, 1.° de la ley de i.° de Mayo 
de 1855, 407 y 408 del Código penal, 136 
de la ley Municipal, 53 al 63 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863, la 
Real orden le 31 de Marzo de 1886 y las 
que á ésta se refieren: 

Que el Gobernador, do acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque-
rimieuto, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona 
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayau de pronunciar: 

Visto el art. 165 do la ley Municipal, 
que dispone que la aprobación de las 
cuentas municipales, cuando los gastos 
uo excedan de 100.000 pesetas corresponde 
al Gobernador, oída la Comisión provin-

j cial; y si excediesen de esa suma al 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial: 

Considerando: 
1.° Queja cuestión de que se trata stá 

reducida á averiguar si el Ayuutamieuto 
de Villaviudas invirtió toda la cantidad 
que cobró procedente de la tercera parte 
del 80 por 100 do sus bieues de Propios; 
y si la inversión estuvo conforme con la 
autorización que al efecto se le concedió. 

2.° Que para depurar dicho hecho hay 
que examinar, no sólo el expediente en 
que la autorización fué concedida, sino 
también las cuentas de la referida Cor
poración municipal, lo cual es atribución 
propia de la Administración. 

3.° Que de la resolución quo sobre 
esos particulares recaiga depende el fallo 
que en su día hubieran de dictar los 
Tribunales. 

4.° Que se está, por tanto en uno de 
los dos casos eu que por excepción pueden 
los Gobernadores promover c o n t i e n d a s 

de compelenci-i en los juicios criminales. 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado eu pleno; 
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el RUY 

D. Alfonso XIII, y como RUINA Regento 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintinueve* 
de Septiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dol Castillo 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Cáliz y el Juez do 
instrucción de Sanlúcar de Barraraeda, de 
los cuales resulta: 

Que en 3 de Julio de 1389 compare-
| ció ante el Juzgado referido Antonio Me-

drano Moreno, denunciando los siguien
tes hechos: que el cha 23 do Junio del ano 
último, estableció en Chipiona un puesto 
de carne para la temporada de verano, 
matándose las reses en casa del denun

ciante, por no existir matadero público; 
que día l.° de Julio le impusieron un ar
bitrio de derecho de consumo de carne do 
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15 céntimos por kilogramo, además del 
que lerna ya de 10 céntimos, que venia sa
tisfaciendo, y estimando ilpgal dlcbo im
puesto de 15 céntimos, reclamó contra él 
al Ayuntamiento de Chipiona. reclama 
ción qoe no dio r"3ultado puesto que el 
ayuntamiento acordó seguir cobrando el 
referido impuesto; que el compareciente 
interpuso reeur«o de alzada, en el que na
da se había resuelto, y continuó pagando 
el arbitrio hasta el 8 de Septiembre que 
estuvo e n Chipiona ; que el día 19 do 
Junio .le aquél «ño fué al expresado pue 
blo, y solicitó d e l Alcalde le inscribiese 
eu la matricula como carnicero, contes
tándolo aquélla Autoridad que para el 
1.° de Julio corriente lo podía inscribir 
en una patente ambulante; que con eso 
motivo el mismo día 10 mató una res y el 
Alcalde le prohibió veu lerla en la plaza; 
teniendo que hacer la venta ambulante, 
que practicó diligencias el denunciante, 
y le informarou que n o podía por meuos 
«le ¡uscrlbirso eu la matricula de subsi
dio, y solicitándolo de nuevo del Alcalde, 
le contestó éste, que no podía accederse á 
dicha matricula hasta que llevara el so
licitante seis meses de residencia en oí 
pueblo; y que á pssir de ello, y sin tales 
requisitos, la habí-i n inscrito en la matri
cula pnr llevar un acta duplicada que le 
dieron en la Adrainistrción subalterna; 
que en venganza le dijo el Alcalde que 
no cortaba carne en Chipiona, y llegando 
á este pueblo el .lía 5 del mes suscribía 
la denuncia con 24 kilogramos y medio 
de carne, sellada con el del matadero de 
Sanlúcar de B^.rrameda, y con el docu-
monto que presentaba; el referido Alcal
de le detuvo la carne sin darle explica
ciones, habiéndola perdido el compare-
cieute y teniendo el puesto cerrado, cau-
8 .ndole con ello graves perjuicios: 

Que instruidas las oportunas diligen 
eias criminales, el Gobernador, á instan 
cia del Alcalde de Chipiona, y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fuu dándose: en 
que, según el art. 114 de la ley Munici
pal vigent", los Alcaldes son los ejecuto
res de los acuerdos de los Ayuntamien
tos; en que estaba comprendida la exac
ción legal de arbitrios extraordinarios de 
que se trata en este expediente; eu que 
ea conformidad con los artículos 37 y 38 
del rcglamcutode consumos de 16 de Ju
mo «lo 1885, no podrán estar abiertos los 
fielatos para el tráusitu y adeudo de es
pecies tarifarias más que de sol á sol. de
bien lo quedar depositado en ellos aque
llos que sus dueños no quisieran retirar 
hasta la hora hábil para su introducción; 
en que, según el art. 10í» de la ley Muni
cipal, el Alcalde es el ejecutor de las ór
denes, leyes y reglamentos emanados del 
Poder central, estando comprendidas por 
tanto en ellas, la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1865, modificada por la de 
24 «le Mayo de 1866. que preceptúa en su 
articulo 54, que los Alcaldes serán Presi
dentes natos de las Juntas locales, y por 
tanto, ejecutores «le sus acuerdos, uno de 
los cuales fué la destrucción de la carne, 
origen de la denuncia, acordada por la 
antedicha Junta de Sanidad, en uso de 

.sus atribuciones, y dado el estado «le des
composición en que aquélla so encontra
ba; en que en virtud del Real decreto do 
8 de Septiombre de 1887. sobre compe
tencia, los Gobernadores civiles suscita
rán para el conocimiento de los asuntos 
que por disposición expresa de la ley per
tenezcan á los mismos, á las Autoridades 

dependientes de ellos, ó á la Administra
ción pública, y el art. 2.° del mismo Real 
decreto, los autoriza también para susci
tar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, cuando el castigo del de
lito ó falta haya sido resorvado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley haya 
de deeidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa: 

Que suhstanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto inhibiéndose del conocimiento 
del asunto en favor de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
y apclailo dicho auto por el demandaute, 
fné revocado por !a Superioridad, man
dando al Juez que sostuviera su jurisdic
ción, alegando: que revistiendo caracte
res de delito los hechas que Antonio Me 
drauo Moreno denunció al Juez de ins
trucción de Sanlúcar en su comparecencia, 
era evidente que el conocimiento de los 
mismos correspondia á los Tribunales or
dinarios, por ser los únicos competentes 
por la ley, y que e n tal concepto procedía 
revocar el auto apelado y que se devol 
vieran las diligencias al Juez de instruc
ción para la tramitación consiguiente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real «lecreto d e 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gabernadores suscitar contiendas de com
petencia e n los juicios criminales, á D O 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, en 
virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad a d m i n i s t r a t i v a alguna 
cuestión previa, de ta cual dependa el fa 
lio que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar. 

Considerando: 
1.° Que la denuncia formulada por 

Antonio Medrauo Moreno tuvo por objeto 
el hecho d e haberle exigido un impuesto 
ó arbitrio que el denunciante llama ile
gal, n-caudado por el Alcalde do Chipio
na, y el haberle éste detenido al pasar por 
el Fielato «le consumos, en horas iuhábi-
les, 24 kilogramos y medio de carne que 
conducía al puesto en que expendía dicho 
articulo, sin que volviera á recuperarla. 

2.° Que así en lo que se refiere á la 
imposición «le arbitrios, como al cumpli
miento de los preceptos establecidos so
bre consumos y sanidad, corresponde á la 
A d m i n i s t r a c i ó n , por medio de los recur
sos establecidos, determinar si el Alcalde 
de Chipioua se ajustó á las disposiciones 
que rigen en la materia al ejecutar los 
hechos origen «leí presonte conflicto. 

3.° Que en tal concepto, la resolución 
que la Administración dicte, puede influir 
eu el fallo que en su día hubieran do pro 
nnnciar los Tribunales de justicia, y no 
puede, por lo tanto, negarse la existencia 
de una cuestión previa administrativa. 

4.° Que se encuentra, por lo tauto, el 
caso de que se trata comprendido en uno 
de los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas en 
los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Esta«lo en pleno; 

En nombre «le Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso XÍH, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Pl Presidente del Consejo «le Minittrnt, 
Antonio cánovas del Castillo 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

BXPOSIC1ÓN 

SEÑORA: Notorio es que los sueldos 
que en España tienon señalados los ser
vidores del Estado en los diversos ramos 
de la Administración pública, son en ge
neral reducidos, con relación á las exi
gencias de la vida moderna, haciéndose 
sentir más esta desigualdad fin "1 Ejército 
por la naturaleza del s e r v i e i o que presta, 
la precisión de usar uniforme, sus indivi
duos, los cambios de residencia y otras 
varias causas. 

Esta desigualdad es más sensible por 
la lentitud con que se mueven las escalas, 
consecuencia natural «le la paz que se dis
fruta y del gran excedoute que nos deja
ron las pasailas guerras civiles. 

En otras naciones se procuran compen
sar la lentitud de los ascensos concedien
do sobresueldos á los que sufren retraso 
en su carrera. En Austria, los Capitanes 
que no ascienden al empleo inmediato 
cuando les correspomlc el turno «le antigüe-
«la«l y son considerados aptos para desem
peñar destinos de residencia fija, cobran 
nna indemnización de 125 florines anua
les hasta que ocurre vacante en los cua 
«Iros de destinos sedentarios En Francia 
los Capitanes y sus asimilados «lisfrutan 
aumento de sueldo de á 30 francos men
suales al cumplir los seis, di°z y trece 
años de antigüedad en sus empleos. En 
Italia los Jefes y Oficiales qu«» perciben 
un sueldo que no excede de 7.000 lira 
anuales, tienen «lerecho, por oada seis 
años de servicio en el mismo empleo, al 
aumento de un décimo de su haber, siem 
pre «pie la cantidad total que cobren no 
l'egue al sueldo señalado al <»mpleo iume 
diato superior. En Portugal los Capitanes 
que cumplen diez años de antigüedad en 
el empleo reciben un quinto más de suel
do hasta que ascienden al inme«iiafo. En 
Bélgica los Capitanes con veinticinco años 
de servicios de Oficial tienen un aumento 
de sueldo de 400 francos anuales, y los 
Tenientes con «loco el de 260 francos. Y 
en los Estados Unidos los Jefes y Oficiales 
disfrutan un sobresueldo del 10 por 100 
por cada cinco años de servicio en un 
empleo, sin que este aumento pueila exce
der en ningún caso del 40 por 100 del 
sueldo. 

En España se conceden también au
mentos graduales de sueldo á funciona
rios pertenecientes á algunas carreras ci
viles y á empleados político-militares que 
prestan servicio en las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros; y desde 1.° de No
viembre de 1886 se abona una gratifica
ción de 30 pesetas mensuales á los prime
ros Tenientes que cumplen doce años do 
efectividad en sus empleos. 

El Ministro quo suscribe se dedica con 
especial interés al estu«lio de los medios 
que permitan mejorar la situación econó
mica de los Jefes y Oficiales del Ejérclt<»; 
pero se encuentra en la imposibilidad ab
soluta «le aumentar las cifras á que as
ciende el presupuesto actual, porque el 
estado financiero de la Nación demauda 

I constantemente mayores reducciones en 

os gaslos público?, y s c oponen 
ello los preceptos legislativos 

Preciso es. por tanto, arbit r a r 

cedimiento que produzca ecotio Í * 0 * 1 ' 

troducieudo alguna reforma eó' 1 1 ! 1 4 8 ' 
nización «leí Ejército que no pj¡ ° f ? L 

al buen servido y permita apli*?' 1'^ 
de la cantidad resultante á la ^ 
de gratificaciones y aumentos 
ha-da «d limite «pie <^r\ p.^JT,],. 

do con preferencia al remedio' deT^**" 
cesidades que sean más urgentes 
jan lo algún remanente á \enoQ</ £ 
Estado. 0 **1 

En tolos los países los Oficial^ 
balarnos qu^ tiene cada compañía de?* 
fautoría no pasan de tres, mimAr-»'1** 
cuentan en nuestra Nación las 'lelos¡¿ 
tallones de Artillería de plaza, la 9 ( j e j^ 
batallones y regimientos de Inge 
las balerías de los regimientos de Artfltl 
ría «le campaña, sin que haya r i zón» , , 

justifique la existencia de cuatro gnVi 
ternos por compañía «le Infantería n» 
vez que orgánicamente âda u n í ,|.. ¿ y 
no puede formar en tiempo de pai 
más de tres secciones. Pucle suprimir* 
por consiguiente, un primer T^nient»*tlft. 
compañía de los regimientos de InfanUrú 
de linca y batallones de cazadores, «a 
lo que, además de la economía que pro. 
ducirá, rq obtendrá la ventaja «lo acortar 
para el porvenir la permanencia ennfc 
oíase, pues la proporción actual «le uno i 
ires entre Capitanes y primeros Tenlf». 
tes, quedará reducida á la de uno á do», 

De la citada disnvnueión es CORITF. 

niente exceptuar al regimiento «le MAItfi 
y al batallón disciplinario «le. VUVm 
cuyos cuerpos «leberán continua? ( M 
número «le subalternos por compañía q* 
actualmente tienen, no sólo por h .«¡tin
ción especial de la plaza que jrunmrtM. 

sino tamb'én por tener el primero mil 
fuerza «le dotación que los «lemis reft* 
mientos, y «1 segundo por las carnlif.UnH 
del personal de tropa que locons; ; 

En el Arma de Caba Wia runvlen «* 
primirse, sin perjuicio para el 
dos primeros Tenientes de los a : 

á la Plana Mayor en cada uno de lo«re
gimientos activos. 

También es excesivo el númeo ^ ' 
balt"rnos con que cuentan los cuior 
permanentes de los cuerpos de resertM 
deben suprimirse dos primeras Teni'O 
en cada regimipnto le reserva de I»»** 
terin; dos en oada uno de los tercer* 
tallones de los regimientos activos Y 
tallones de depósito de Cazadores, Y , 
en cada cuadro do reclutamiento « 
serva de Cahalleria. ^ 

Con las expresadas reduccioa* 
primeros Tenientes* y suprimí*"" 
más el crédito do 30.000 peseta' 1 l , f 

t e e u e l cap. 6.°, art. 13. del pre*"^ 
para satisfacer sueldo entero á los 5 ^ 
dos Teniente- «le Infantería J C a ^ p 
que sean promovidos á es'** e^pl" 0• ^. 
tengan vacante en Cuerpo. P° », 
tenerse la importante cconotn 
1.590.060 pesetas. & 

instancias actúale* w Las circu 
u » o » - t ( I 

más favorab'es para llevar a «lamente la reducción de p r ' ^ ^ p á t t 
tes sin causar perjuicios á lo* 
una vez que existen muy poco3 **J2 
clasft que tengan los dos años de ' ( * f " ,¡ 
dad en el empleo que se requiera 
ascenso, y esto dentro de breve P , Í 'J* ( W j 
pedirá que puedan hacerse P r o O l 0 ! .^tr 
primeros eu las citadas A 
ría yCaballer.a. 



Sábado 11 de Octubre D E 1890 

• jstro q» e suscribe tiene el pro-
nlicar dicha economía á mejo-

,sde la» clases militares has-
i* 1 *. geapisfbK si bien esto ventaja 
* d« esperar para aplicarse á la apro-
* b f í ? i próximo presupuesto para el 

1891 á 92. 
i í ° e " floio que se otorgue no ba de 

, S l a l o d o B , 0 * I e f 6 S y 0 f t c i a * 
. ,1 considerable número que 
~}"'"' j a 3 diferentes categorías baria 
"^der «1 oi f t y° r ó''^'0 a u , ) a cantidad 
* B l f l pjríorálaque resultará disponi-
B ° \ por esta causa, el Ministro que tiene 
¡ F J a r a do flrigirw i V. M., creo que. 

ahora, deben limitarse á los si-

í t t e n lugar de la gratificaoión de 30 p>-
mensuales que perciben los primo-

!Ltenientes de 1»* esoalas activas que 
iloee anos de efectividad cu su < m-

j,. puíden señal.ir 210 y 480 pesetas 
Vjilesá os que respectivamente a l e a n 

do |a< do s*is y doce anos; y 300 y 600 
pytss también anuales á los Capitaues 
pe tengan las expresa las efectividades 
tasas empleos. 

El sueldo de Comandante, 4.800 pese-
as anuales» no guarda relación con el de 
fu empleados civiles de categoría análo-
n, y á fin de equipararlos y que al mis-
-1 ii'uipo obtenga la pequeña ventaja de 
UO pesetas al aiío, debe elevarse k 5.090 
Métts. 

El sueldo de Teniente Coronel, ÍS.400 
,i! uno, sólo excede EU 600 pesetas 

ilílií Comandante, no obstante la diferon-
i* <U jerarquía, y para remediar esta 
MINABA en par» se señaló eu 20 de. Agos
to de 1880 una gratificación anual de 600 
pulas á los Tenientes Coroneles que se 

l hallan on cuerpo activo en todas las Ar
ia», colocando en situación más ventajo-
*« los >le la misma ciase que desempe
ña otros destiuos por activos que sean. 

i'iri-viuir esta igualdad, y á fin do 
|M cinr le Ja relación que en otras enrre-
mU diferencia de sueldo entre una cla-

ameiiata superior, debe elevarse 
* 6.000 pesetas <d sueldo de los Tenientes 
toneles, y suprimir al propio tiempo la 
Pitiflcación de 600 pesetas que so abona 
^'e 18S0 ú los que sirven en cuerpo 

También debe reducirse á 650 pesetas 
1 a* pcroib'.-n los primeros Jefes de los 

**uoacs de cazadores que se hallan en 
! : : i , ^la , y á 399 la de los siguientes: 
* 'i&rio do Melilla, cazadores de Te-

irán Canaria. Artillería de plaza, 
"'^ar.dles y Telégrafos, 
w. * Jefes y Oficiales que prestan ser-
iiíiii*0 ^ ^'^m m^stración central deGuc-
L 7 N E N s u s aneldos gravados con el ¡m-
' T „ ° D E 1 0 Ppr 100; carecen de derecho 
T ¡ r * | e a t e » y «o perciben las gratifioacio-
^ ^frotan los que están en loscuer-

• cuya causa rauohos solicitan ser 
"a los 4 éstos y á dependencias y es-

lentos en los que tengan derecho 
• • W » - » ? l . 0 ( i a s °" a l P , l n a s d« las enun-

- «majas, y el Ministro que suscri-
«\ l o m o r d f i perjudicar en sus in-

• J ¿ * * ' * ^ 0 s que crea reúnen condiciones 
* Propósito para el acertado estudio 

^P*cho de asuntos de inmediata im-
•J/0*11 para el Ejército, se ve impulsa-
. *ecMer á los deseos de los que pre-

oíros destinos. 
a^,T* rftmediar estes inconvenientes, 

Cedérse les gratificación para 
í Al ,^ s*«ún se practica en el Cuerpo de 

u e r <>s, asignando 600 pesetas anua

les á los Jefes y 300 á los Oficiales; pero 
ol abono de estas cantidades deberá que
dar limito .o á los que se hallen sujetos 
al impuesto del 10 por 100 sobre su suel
do, que no tengan derecho á asistente, y 
á los Jefes que no disfruten otra gratifi
cación por cualquier concepto. Tampoco 
debe hacerse extensivo este beneficio á 
los Jefesy Oficialosde laGuardiacivil, los 
cuules perciben una gratificación para 
casa y criado, con cargo al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación. 

Tolas las mencionadas concesiones 
exigirán mayor gasto de 1.585.973 pese
tas, que deducidas de la econorr ía que ha 
de pro lucir la disminuii >n de primeros 
Tenientes, ofrecen un pequeño sobrante 
de 4 987 pesetas; y este sobrante es de es
perar que aumente en época no lejana, 
porque disminuí la la plantilla de prime
ros Teniente», será menor el tiempo de 
permanencia en esta clase, y no habrá 
muchos que r.leanc-u la efectividad de 
doco años eu su empleo. 

Al relactar el proyecto de presupuesto 
para 1891 á 92, deberá incluirse las mis
mas gratificaciones y aumentos de sueldo 
citados, destinando á esta-; atenciones los 
sobrantes de crédito que haya produci lo 
la reducción de subalternos; y si al co
menzar el citado año no fuese suficiente 
la cantidad disponible para satisfacer to
das las ventajas expresadas, se deberá 
destinar el crédito sobrante entonces y el 
que se vaya obteniendo duraule el trans
curso del año, al abono de ca la una de 
ellas, por ol orden do prelac.ión que se 
determine. 

Fundado en las consideraciones ex 
puestas, e! Ministro que suscrih" tiene 
la honra do someter á la aprobación de 
V. \í., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de decreto. 

Sau Sebastián 27 Septiembre de 1800. 

'SEÑORA: 
V L. R. l\ de V. M., 

Marcólo do Azcárraga. 

Real decreto 
A propuesta de» Ministro de la Gu na. 

de acuerdo con ol Cousejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo ó) BU• v 

D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regeute 
del iteino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se suprime un primer 

Teniente ¿en cada una délas compañías 
de los regimieutos de Infantería de linea 
y batallones de cazadores que guarnecen 
los distritos de la Península é iflas adya
centes y las posesiones españolas en Víri
ca. Se exceptúan el regimiento le Málaga, 
número 40, y el batallón disciplinario de 
Melil'a, los cuales conservarán la dota
ción de suballeruos que tienen actualmen
te. Además quodau exceptuados los bata
llones de cazadores de Tenerife y Gran 
Canaria, QUE sólo tieneu hoy tres subal
ternos por compañía. 

Art. 2.° Se suprimen también dos pri
meros Tenientes en cada regimiento de 
reserva de Infanter.a, dos en cada uno de 
los terceros batallones de los regimientos 
activos y batallones de depósitos de caza
dores, y uno en cada cuadro do recluta
miento. 

Art. 3.° Asimismo se suprimen dos 
primeros Tenientes de Plana Mayor en 
cada uno de los regimientos activos de 
Caballería, números 1 al 28, ambos In
clusive, y uno en cada regimiento de re
serva de la misma Arma. 

Art. l.° De cada tres vacantes de pri

meros Tenientes quo ocurran on lo suce
sivo eu las Armas de Infautoia y Caba
llería, se adjudicaráu do9 al ascenso de los 
segundos Tenientes y una á la amortiza
ción del excedente, hasta que éste quede 
extinguido y resulten hechas las supre
siones que previenen los artículos 2.° 
y 3.° de este decreto. 

Art. 5.° Mientras continúe vigent* el 
Real decreto de 24 de Junio de 1889, la \ 
amortización de vacantes producidas por 
pase de Jefes y Oficiales de Infantería y 
Caballería a las escalas de reserva se ve
rificarán en la forma y número que ea el 
mismo se dispone. 

Art. 6.° Los primeros Tenientes que 
resulten excedentes á consecuencia de la 
reducción de plentil'.asque preceptúan los 
at tirulos 2.° y 3 °, continuarán pres
tando servicio en 1 >scuerposcomo super-
nurn.r-.i¡L»S i extinguir, y á medida que 
se viva nhtcniendo la reducción que ba 
de producir la amortización que establecen 
los artículos t.° y 5 . J , irán ocupando va
cantes reglamentarias. 

Art. 7.° Queda prohibido conferirá les 
Tenientes »juo ocupen plaza reglamentaria 
en los cuerpos armados comisiones del 
servicio que les obliguen á estar separados 
de filas durante un periodo de tiempo ma
yor de dos meses. 

Dado en San Sebastián á veintisieto de 
Septiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Minislr> de la (Itierra, 

Marcelo de Azoárraga. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Eulre los diversos regla
mentos necesarios al desarrollo de la ley 
de 19 de Julio «le 1889, adicional á la Cons
titutiva del Ejército, figura el de Recom
pensas para los Generales, Jefes y Oficía
les y sus asimilados en tiempo de paz. Re
dactado éste por la Junta Consultiva de 
i l u c r r a . >egún lo dispuesto por Real orden 
do 7 de Septiembre de dicho año, y ha
biendo emitido informe sobre el mismo el 
Cons'jo de Estado en pleuo. cumplimen
tando lo que preceptúa el art. 45 de la ley 
orgánica del alto Cuerpo consultivo, se ha 
completado el trabajo, adicionándole 
cuanto previene la Real orden circular de 
19 de Junio último, relativa á la conce
sión de recompensas por obras ó trabajos 
meritorios. 

En vista «le lo expuesto, considera el 
Ministro que suscribe suficiente jieute es
tudíalo el exprésalo reglamouto, tenien* 
do la honra de someterlo, Je acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á ¡a aprobación 
de V. M. 

Sau Sebastián 27 deSeptiembre do is90. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M.. 
Marcelo de Azcárraga. 

Jieal decreto 

A propuesta le! Ministro de la Guerra; 
de acu rdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, oido el Consejo de Estado en 
pleno, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII. y como R E I N A Regente 
del Reiuv, 

Vengo en aprobar el Reglamento de 
Recompensas para los Generales, Jefes y 
Oficiales y sus asimilados del Ejército en 
tiempo de paz. 

Dado en San Sebastián á veintisiettí de 
S^ptiimbre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro <t<? la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

REGLAMENTO DE RECOMPENSAS 
PARA LOS GENERA!.KS, JEFE' Y OFICIALES'Y 
SUS ASIMILADOS UilL EJÉRCITO EN T1EMTO 

DB PAZ 
Arlíoulj l.° Merecen recompensa los 

Generales, Jefes y Oficiales y sus asimila
dos del Ejército que en el cumplimiento 
de su deber acrediteu acierto, inteligencia, 
aplicación y laboriosidad que puedan ser
vir de estimulo y modelo á los demás y 
reporten utilidad incontestable á los inte
reses de la Nación ó del Ejército. 

Los Generales en Jefe, Hapitau-s ge
nerales «le los distritos ó Coman Jantes Í O -
uerales de Cuerpo de Eje cito y Jefes de 
los Centros militares, darán cuenta al 
al Ministro de la Guerra de aquellos ser
vicios ó trabajos extraordinarios que i 
juicio de los mismos merezcan ser pre
miados, acompañando la justificación del 
mérito contraído. 

Art. 2.° Las recompensas que podrán 
concederse á los Generales, Jefes y Ofi
ciales y á sus asimilados del Ejército, 
consistirán en nolis en las hojas de ser
vicio, mencioues honoríficas y Cruces del 
Mérito militar COÜ distintivo bianco sin 
pensión ó pensionadas, de la clase corres
pondiente á la graduación del agracia lo. 

En t'empo de paz, y sólo cuando los 
interesados se encueutreu en las circuns
tancias que determinan el art. 16 del re
glamento de la Orden del Mérito militar 
y el 2.° del de la de María Cristina, po
drán concederse bis recompensas que pa
ra hechos de guerra determine el corres-
(tondiente reglaunnt . 

Art. 3.° Cuando un General, Jefe úOfi-
cial del Ejército escriba una obra ó reali
ce algún trabajo ó inveuto que pueda re
portar utilidad y por el que aspire á re
compensa, deberá presentarlo al Jefe del 
distrito, Centro, Cuerpo ó Dependencia á 
que pertenezca, qnien lo examinará por 
si ú oyendo á aquellos de sus subordina
dos que estime oportuno, y con su infor
me lo dirigirá al Ministro de la Guerra si 
el interesado íuere Oficial General, y si 
se trata de Oficiales particulares al Ins
pector general respectivo. 

Los TRABAJOS do los Jefes y Oficiales leí 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército v 1 ( 
los que sirvau en !as dependencias cen
trares de Goer a se cursarán con el preci
tado informe á la Subsecretaría. 

Ut. \ .° Los Inspectores generales y 
el Subsecretario, por si ú oyendo á los 
Jefes y Oficiales á sus órdenes que por su 
ilustración y competencia juzguen conve
niente, cursarán la obra al Ministro de la 
Guerra con su iuform-; si reone circuns
tancias de verdadero mérito; eu el caso de 
que sólo revele un buen deseo del autor, 
dispondrán que se haga la anotación co
rrespondiente en su hoja de servicios; pero 
si tampoco mereciese es'a última distin
ción, s«*rá devuelto el trabajo por conduc
to del Jefe que le hubiere dado curso. 

Art. 5.° Las obras ó inventos que ob
tengan un informe favorable, y que por 
estaelreunstancia se remitan ol Ministerio 
de la Guerra con el fin de que á sus auto
res se les otorgue alguna recompensa, 
pasarán, si asi procede, á la Junta Supe 
rior Consultiva de Guem, la cual los 
examinará y devolverá á dicho Miuiste-

l 
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rio. expresando en au informe qué clase 
de recompensa puede otorgarse al autor, 
teniendo presente para ello las circunstan
cias especiales que en él concurran y los 
méritos que haya contraído anterior
mente. 

Art. 6.° A excepción de la Junta Su 
perioi consultiva do Guerra, ningún* au
toridad, Centro, Comisión ó Junta propon
drá ni indicará la clase de recompensa 
con que pueda premiarse al autor del tra
bajo que baya sido sometido á su examen 
é informe. 

Art. 7.° En vista de todos estos infor
mes, y especialmente del emitido por la 
citada Junta Superior Consultiva, el Mi
nistro de la Guerra elevará propuesta á 
S. M. para la recompensa que crea más 
oportuna; bien entendido, que tanto los 
expresados informes como la designación 
de recompensa becba p<>r la Juuta Supe 
rior Consultiva de Guerra, no dan dere
cho para obtenerlas, por lo que, en nin 
gúu concepto, podrán servir aquellas cir
cunstancias de fundamento para formular 
petición alguna. 

Art. 8.° Las obras destinadas á la 
enseñanza on las Academias militares, 
merecen especia! consideración, y la de
claración de libros de texto para la Acá 
demia general militar y las de aplicación 
se verificará siempre de Real orden. 

Art. 0.° Los Inspectores genéralos di 
rigiráu las propuestas de dichas obras 
al Ministerio de la Guerra, acompañadas 
de su propio i n f u r . n o y del emitido por la 
Juuta facultativa de la Academia respec
tiva; debiendo consignarse en este último, 
además de cuanto se reíier¿ al mérito y 
circunstancias de la obra y su grado de 
bondad para el objeto á que se dustiua, el 
número de lecciones do la asignatura co
rrespondiente y el de las restantes que 
componen el ano académico do estudios 
en que dicha asignatura se encuentro 
comprendida. 

Art. 10. Por lo que respecta á los l i 
bros de texto para la Academia general 
militar, la de aplicación del Estado Mayor 
y Colegios preparatorios, serán remitidos 
directamente al Ministerio de la Guerra 
por los respectivas Directores, acompa
ñados de los informes de las Juntas fa
cultativas. 

Art. 11. En vista de dichos informes 
el Ministro de la Guerra dictará la dispo
sición que considere oportuna, ó bien oirá 
á lu Juuta Superior Consultiva do Guerra, 
á la que se remitiráu k s informes y dalos 
anteriormente expresados. 

Art. 12. Los autores de las obras que 
sean declaradas de texto, podrán ser pro
puestos para una recompensa, según su 
mérito, á cuyo efecto el Miuislro de la Gue
rra la remitirá á iuforme de la Junta Su
perior •Consultiva, la cual llenará este 
requisito en la misma forma que se con
signa en el art. &\° 

Art. 13. Los originales de las obras 
que sean recompensadas, ó tres ejemplares 
de ellas, si hubieren sido impresas, que
darán de propiedad del Ministerio de la 
Guerra, y pasarán ¿ ¿as Bibliotecas, Ar
chivos ó Museos doudc deban conser
varse. 

Art. 14. Los Jefes superiores de los 
distritos militares y los Inspectores gene
rales de las Armas, Cuerpos é Iustitutos 
del Ejército darán cuenta al Ministerio de 
la Guerra de los hechos de armas ó servi
cios relevantes que realioeu les Genera
les, Jefes y Oficiales, informando detalla
damente sobre las circunstancias de aqué

llos, y ateniéndose en todos los casos á lo 
preceptúa lo en los reglamentos y dispo
siciones vigentes. 

Art. l«S. Las cruces pensionadas no po-
Irán concederse sin previo informe de la 
Junta Superior Consultiva de Guerra eu 
pleno, el cual se publicará en las rela
ciones mensua'es de la Gaceta oficial. 
Para la concesión d« 'as demás recompen
sas oirá el Ministro do la Guerra á la 
mencionada Juntü si ta conceptuase nece
sario. 

Art. 10. So consideran como trabajos 
extraordinarios y podrán ser recompen
sados con nota eu la hoja de servicio ó con 
mención honorífica los que demuestren 
celo, aplicación y laborirsidad en el Ofi
cial que los efectúa; los folletos que versen 
sobre asuntos de reconocida utilidad para 
la instrucción ó bienestar del Ejér ¡lo, las 
meras complicaciones de legislación mili
tar, española ó vxtranjera, y todos aque
llos que se estimen dignos de mención 
especial por los Jefes á quienes correspon
da apreciarlos. 

Art. 17. La concesión de !a primera 
de las dos recompensas mencionadas en 
el articulo anterior, corresponde otorgar
la al Iuspeclor general respectivo ó al 
Subsecretario del Miuislerio de la Guerra, 
publicándose aquélla en el Diario oficial 
del mismo. 

Art. 18. Podrán ser recompensados 
con cruces ftifl pensión do la clase corres
pondiente á la graduación del agraciado: 

Primero. Las buvuas traducciones do 
obras importantes militares ó cien tíficas 
que tengan relación con los intereses ge
neralas del Ejército y cuyo conocimiento 
sea provechoso y do utilidad para el 
mismo. 

Segundo. La publicación de trabajos 
sobre o r g a n i z a ' ion militar de otros países, 
material "le guerra, estudios estadísticos 
de los mismos medios de defensas, movi
lización, armamentos, administración y 
racionamiento d- sus Ejércitos, transpor
tes, servicio sanitario, hospitales, ambu
lancias, mauiobras, campamentos, eqni-
po, vestuario, ganado y licénciamiento de 
sus tropas, siempre que vayan precedidos, 
intercalados ó seguidos de juicios cr;licos 
q u e manifiesten los conocimientos y ap
titudes de sus autores. 

Tercero. La publicación le cartas ó 
planos y de esludios de costumbres mili
tares do países extranjeros, y especial
mente de los limítrofes con España. 

Cuarto. Lis monografías de interés 
práctico para el Ejército que versm so
bre los diversos asuntos del servicio mili
tar, compilando y coordinando las dife
rentes disposiciones diotadas sobro cada 
materia. 

Art. 10. Podrán ser recompensados 
con Cruces sin pensión ó con la del Mérito 
Militar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo correspondiente al empleo en que 
la obtenga el agraciado, según la impor
tancia del servicio, trabajo ú obra de que 
se trate: 

Primero. Los trabajos burocráticos de 
organización, justicia, administración, hi
giene y sanidad del Ejército y los extraor
dinarios del Profesorado que demuestren 
capacidad y aplicación, laboriosidad é in
teligencia digna de premio ajuicio del 
Jefe superior de la «lependeneia eu que el 
interesado preste sus servicios. 

Segundo. El mando notoriamente dis
tinguido de uua brigada, provincia, divi
sión, distrito militar ó cuerpo de Ejército i tivos. 
ajuicio de Superior jerárquico del que lo | Quioto. 

ejerza ó el desempeño de los destinos de 
uficial General en las dependencias del 
Ministerio de la Guerra, Capitanías gene
rales ó en cualquiera de los cargos corres
pondientes á los Generales, siempro que 
los servicios prestados por éstos se consi
deren muy recomendables. 

Tercero. El brillante estado de un re
gimiento, batallón, subinspecclón, torció, 
comandancia, compañía, escuadronó ba
tería, establecimiento ó dependencia mi
litar, debido á la per cia ó inteligeucia 
del Jefe ú Oficial que ejerza el mando, 
siempre que la disciplina y administra
ción se hallen también eu el mejor estado 
á juicio del Inspector general, Comaudan-
te del cuerpo de Ejército ó Capitán gene
ral de distiito. 

Cuarto. La publicación de campañas, 
ilustradas con planos, dalo* esta listicos y 
juicios críticos. 

Qumt". Lostrahijos referentes ala cria 
caballar y remouta del Ejército. 

Sexto. Los esludios tácticos compa
rados. 

Séptimo. Los trabajos geográficos y 
topográficos nacionales, la cartografía y 
los inventos <)r aparatos ó procedimientos 
geográficos ó topográficos. 

Octavo. Las obras de estratega y es
tudios geográficos aplicados á territorios 
de las unciones vecinas á la nuestra. 

Noveno. Los estudios y construcción 
de cuarteles y demás edificios militares, 
con todos los adelantos de la arquitectu
ra militar moderna, en los que con econo^ 
mía efectiva para el Erario, ss resuelvan 
problemas de higiene, alumbrado, cale
facción y cuantos puedan contribuir á 
mejorar el alojamiento de nuestras tropas 

Décimo. Los trabajos de industria mi 
litar ó de balística, con aplicación á las 
armas de guerra, que den resultados prác 
ticos beneficiosos y los estudios sobre 
ciencias, ju-ti-ia, bigieue, administración 
y servicio sanitario de los Ejércitos de no-
loria ¡mportaucia. 

Undécimo. Los estadios originales de 
sistema del artillado y fortificación apli
cados á uuestrns plazas y costas. 

La pensión de refe.rencia caducara al 
ascenso del agraciado conservando el uso 
de la Cruz como distintivo. 

Art. 20. Poirán ser recompensados 
con la Cruz pensionada con el 10 por 100 
del sueldo correspondiente al empleo en 
que se obtuvo, -onservando este derecho 
sin aumentar por ei ascenso hasta conse
guir • 1 agraciado su retiro, licencia abso
luta ó ascenso á Oficial General: 

Primero. El invento do armas de gue
rra «-feos; vas, o perfeccionamientos de las 
actuales, haciéndolas superiores á las co
nocidas en otros "jércitos. 

Segundo. El invento do armas defen
sivas, ó nuevos medios de fortificación de 
recouocida utilidad y ventajas sobre los 
actuales. 

Tercero. Los esludios tácticos que por 
su índole introduzcan en los movimieutos 
militares, modificaciones tan esenciales, 
que puestas en práctica don ventaja en el 
combate á las tropas que los ejecuten y 
contribuyan á disminuir las bajas en el 
Ejército, dada la precisión y alcance de 
las armas modernas. 

Cuarto. Los esludios de extraordinaria 
importancia y relévame mérito sobre 

¡ ciencias, justicia militar, administración, 
j higiene y sauidad del Ejército que pro 

duzcao on su aplicación beneficios posi-

con riesgo inminente de la v ¡ í a 0 | 

mias, incendios, voladuras, naVnV-1' 
otros accidentes que no se compre? 1 0 ' 1 

ol reglamento de la Orden militad*V* 
Fernando, ó en el de la Cruz <u J ^ 1 

concia. 8 

\ r l . 21. Si por su mérito e x c . 
mereciesen ser difuodilas ou el E ¿ H 

las obras y plauos á que se bace r 
cia en los artículos 19 y 20, podrá*^*" 
primirse por el Ministerio <ie i a Q :" 
previo informe de la Junta Consuit^'J*" 
toda la edición, á excepción del nú J 
de ejemplares que se considere necea» 
para las Bibliotecas de dicho MinlsuZ 
del distrito y de las Academias miliu 
res, quedará á beneficio de los autora 

Art. 22. La Junta Superior Consalu» 
de Guerra tendrá en oueuta en su9 iQf0 

mes, como circunstancia recouiendab' 
para la dctermiuacióu de la rocompeou, 
una vez reconocido el mérito del s e r T i > 

cío, trabajo ú ohra que deba ser premia^ 
la hoja de servicios del Interesado, | t , 
menciones honoríficas y las Cruces (jw 
por trabajos, comisiones ú obras haya ob-
te ni lo anteriormente. 

Art. 23. Los trabajos y servicio! 
los Generales, Jefes y Oficiales, las oliru 
redactadas por los mismos que taxalin. 
mente no estén comprendidos en este regh 
mentó, podrán ser premiados, segúa u 
mérito, cou la correspondiente recompeou 
de las men donadas, si la mereci>seu t» 
toriamente con arreglo al espíritu que ia» 
forma el mismo, eu cuanto á que los ex* 
presados trabajos, servicios ú obras resol
ten prácticos y de verdadera y evilenl» 
utilidad para el Ejército ó pira los lulero 
ses generales del Estado. 

Art. 24. Eu los inventos, cuya ulilidil 
fuese de. gran importancia para ti Ejércác 
y que el Gobierno, resolviese que no * 
dieran á conocer paia evitar que l»s utili 
zaran los ejércitos de otras naciones, p; 
drá concederse al autor una inlemulia* 
cióu proporcionada al mérito de su ¡DT«-

to y al perjuicio que sufra por reservar»! 
el Gobierno su uso exclusivo, alomas ¡« 
la recompensa á que se hubiera berbí 
acreedor. 

Art. 25. Los grandes inventos «r*>-
cios extraordiuauarios que los Gene'1»* 
Jefes y Oficiales del Ejército y sus asia* 
lados realicen, y que por su índole y & 
rilo excepcional no es posible reglan*0 

podrán ser objeto de una recompensí *' 
perior especial, que concederá el GoWtf* 
no do S. M.. á propuesta del Miuá l r 0 * 
la Guerra, ó someterá á la aprobación^ 
las Cortea, siempro con el iuforme 
de la Junta Superior Consultiva de G«<JJ' 

San Sebastián 27 de SeptUmbre 13 
Aprobado por S. M.=»AZC1BRAO-V-

MINISTERIO DE HACIESE 

Los actos de valor realizados 

Reales decretos 
En nombro de MI Augusto Hija 

D. Alf nso XIII, y como R E I ^ R**4* 
del Reino, ^ 

Vengo en admitir la dimisión qB* ^ 
cargo de Vocal de la Comisión 
estudio de la reforma arancelaria y -
Tratados de Comercio 

Me ba l>r«-ieu 

D. Bonifacio Ruiz de Velaseo. . r 

Dado en San Sebastián á dos de 
bre de mil ochocientos noventa-

MARÍA CRI5TÍ> 
Kl Ministro de Hacienda, 

Fernando Gos Gayón 

http://infur.no
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fl0aJbre de M i Augusto Dijo el R E Y 

j j J o o w X I 1 1 , 7 c o m o R e x n * Regente 

^ ^ í ú ea nombrar Vocal de la Comi-
W ra el estudio de la reforma arance-

*° de \o$ Tratados de Comercio, á 
^yVauel Vázquez de Purga, Conde de 

senador del Reino y Vocal de 
jaata de Arables y Valoraciones, en 

Jjtiiofltón de D. Bonifacio R u i z de Ve-

eo San Sebastián á dos d; Octu-
j e mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

¡jMltmiro de Hacienda, 
amando Cos Gayón. 

MISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 

rxcmo. Sr.: Con objeto do que á su 
MÍO tiempo pueda precederse al abono 
uljs gratificaciones y aumentos de suei-
¿jqoe se consignan en la exposición que < 
pncede al Real decreto de esta fecha, que 
filpone la dismiuución de primeros Te-
tientes; 

S. M. la R e i n a Regente del Reino, en 
timbre de su Augusto Hijo el R e y 
«j. D. &.). se ha servido disponer, de 
«oprdo con el Consejo de Ministros, que 
il redactar el proyecto de presupuesto 
jara el año económico de 1 SO I 02, se ve -
ñlquen las modificaciones siguientes: 

1.' A los créditos que figuran en el 
«bul para satisfacer gratificaciones á los 
primeros Tenientes y asimilados que ten-
lia doce años de efectividad en sus em
íteos se aumentará la cantidad necesaria 
finque en su lugar se abonen: 

240 pesetas anuales á los primeros Te-
lUnlea y asimilados de las escalas activas 

- leía años de efectividad en sus em
ita. 

• Pesetas anuales á los primeros Te
c l e s y asimilados de las escalas activas 
•a <icce años de efectividad en sus om-

1,1 pesetas anuales á los Capitaues y 
""aliados de las escalas activas con seis 

efectividad en sus empleos. 
WO pesetas anuales á los Capitanes y 

rallados de las escalas activas con doce 
^ de efectividad en sus empleos. 

* Se consignará el sueldo de 5.000 
l*5 para los Comandantes y asimila-

W 0 * c o b r a n actualmente 4.800, y el 
I Ono pesetas para los Tenientes Coro 

7 asimilados que perciben 5.400. 
l " En las plaulillas que sirven de 
, * *1 Presupuesto se hará la reducción 
^meros Tenientes de Infantería y Ca-
¡ ¿ ^ q u e preceptúa el citado Real do-
I • . en los artículos correspondientes 

^erpos permanentes de dichas Ar-
4^^sminuirán los créditos relativos 

^^beres de aquéllos. 
**»re ^ ftu&1 de los artículos á que se 

a r e gla 3 / se aumentará el crédi-
I , . ¡ " n r í o P a r a satisfacer los sueldos de 

«4*° j o ' r o s Tenientes que presteu servi-
4 *u¡ C u e r P ° s como supernumerarios 
f^Uiij p o r e x c e d e r ¿o la nueva 

^ f° ' l a r a b a J a ^ i m P o r l e de w^^gund 

Las 

^*Ur *° 8 ^ c n l e » t e s que falten para 
j» . 8 1 "úrnt-ro reglamentario. 

' $0Q ftT"" gratificaciones de mando 
í^^tesp 3 a n u a ' L ' s que asignó á los 

*1 K C a ° i r 0 l ? e l e s d e l o s cuerpos arma 
decreto de 20 de Agosto 

de 1886, quedarán suprimidas; y las de | 
los primeros Jefes de batallones que tienen 
derecho á ellas, se dejarán roducidas á lo 
siguiente: 

650 pesetas anuales para cada uno de 
los 20 primeros batallones de cazadores. 

300 pesetas anuales para cada uno de 
los que se expresan á continuación: 

Disciplinario le Me'.illa, Cazadores de 
Tenerife y Gran Canuda, Artillería de 
plaza, Ferrocarriles y Tolégrafos. 

6.* Se formará un estado comparativo 
que demuestre los aumentos y disminu
ciones de créditos que se introduzcan en el 
proyecto «lo presupuesto, en virtud de lo 
prevenido en la preseute disposición para 
conocer la verdadera difer?ucia que exista 
con los que aparecen eu el actual, á lin de 
determinar la fecha en que ha du comen
zar á hacerse el abono de cada uuade las • 
nuevas ventajas. 

7.* Como regla gene:al, ha de. tenerse 
presente que ningún Je fe ú Oficial ha de 
dejar de percibir las gratificaciones que 
so suprimen y á las cuales tuvieran de
recho, si no se hubiesen verificado las 
modificaciones expresadas, hasta que les 
corresponda cobrar las gratificaciones ó 
aumeuto de sueldo que eu su lugar ae e s 
tablecen. 

8.* Tampoco dejará de abonarse la 
gratificación de mando actual á los Te
nientes Coroneles , primeros Jefes :le ba
tallones sueltos, basta que se les satisfa
ga el sueldo de 6.000 pesetas anuales. 

E s al propio tiempo la voluulad de 
S. M. que, cuando se obtenga la e c o n o m í a 
total que ha de producir las disminución 
de primeros Tenieutes que preceptúa el 
citado Real decreto, se iucluya en el pri
mer proyecto de presupuesto que se redac
te el crédito necesario para satisfacer ra
tificación para criado á los Jefes y Oficia
les que pertcuezcau á la plantilla de la 
Administración central, cuyos sueldos se 
hallen sujetos ai impuesto del 10 por 100; 
y que no tengan derecho á asistente, ex
cluyendo los Jefes que disfruten gratifica
ción por cualquier otro concento. Al abo
no de la enunciada gratificación, que con
sistirá eu 600 pesetas anuales para los 
Jefes y 300 para los Oficiales, deberá pre
ceder el de todas las demás ventajas á que 
se refieren las anterioras'rcglas. 

Do Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. San 
Sebastián 27 de Septiembre de 1800. 

AZCARRAGA 

Sr. Inspector general de Administración 
militar. 

rios, en vista de sus libros de consulta, 
podrían facilitar á las Autoridades los 
datos que reclamasen respecto á los en
fermos, no son éstos los que únicamente 
se alojan en las hospederías de los bal

nearios: 
Considerando que no existe oposición 

entre el reglamento vigente de líauo.- y 
Aguas minero medicinales y la precitada 
Real orden, pudiendo ser cumplidos los 
preceptos de ambas disposicioucs con ab
soluta independencia; 

El R e y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a Regeuto del Reino, se ha servido 
resolver que tenga aplicación á las hos
pederías de los establecimientos de aguas 
mf::ero MEDIOTA&LES la Real orden de 27 
de Noviembre do 1858, excepción hecha 
de su primera disposición, toda vez que la 
apertura al servicio público de los expre
sados establecimientos balnearios se con
cedo por este Ministerio. 

Es asimismo la voluulad deS. M. que 
e-la soberaua resolución, como de carác
ter general, se pnñlique en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales do las provin
cias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiculo y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1800. 

SIL VELA 

Sr Director gcueral de Beneficencia y Sa
nidad . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Dada cuenta á S. M. de una instancia 
de D. Antouio Blancafort y Sarrá, pro
pietario y administrador del estableci
miento balneario de la Garriga, en la 
provincia de Barcelona, suplicando que 
la Alcaldía de la expresada localidad no 
pueda aplicar á dicho establecimiento las 
disposiciones de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1858: 

Vista esta soberana resolución dictada 
con el fin de que las Autoridades puedan 
ejercer la debida vigilancia sobro los es
tablecimientos que reciben huéspedes: 

Considerando que si bien los Médicos 
Directores de los establecimientos ha i non-

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo de ampliación.—Mea de Octubre de 1890. 
Distribución de fondos ¡tor capítulos para <a-

tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos prov¡n~ 
viales, conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, 
Ca

pítulo*. Peseta». Cents. 

1.° Adluinistración pro
vincial 6.203 10 

2.° Servicios generales.. 17.251 L9 
3.° Obras obligatorias... 2 5 . 2 8 8 17 
4.° Cargas 19.543 85 
5.° Instrucción pública. 1.872 6 1 
6.° Beneficencia 1 * 0 2 0 . 4 0 8 03 
7.Q Corrección pública.. 8 5 . 2 9 1 lü 
8.° Imprevistos 
9.° Nuevos Establec i -

mientos 4 1 8 . 6 0 1 ¿"> 
10 Carreteras Ü40 657 t>7 
11 Obras diversas 5.336 00 
12 Otros gastos » 
13 Resullas 91.245 08 

T o t a l 2.297.687 40 

término municipal de dicho pueblo, el 
día 21 de Agosto último; debiendo ad
vertir, que la cantidad objeto del perdón, 
será repartida de más entre los pueblos 
restantes de esta provincia, caso de que 
se acceda á lo solicitado. 

Lo que se hace público, á fin de que 
puedan informar cuanto les ofrezca y pa
rezca. 

Madrid 7 de Octubre de 1890.=E 
Vicepresidente, Alejandro Rosa y San-
cho .=El Secretario accidental, Ramiro 
Aguado.=Es copia.=El Secretario acci
dental, Ramiro Aguado. 

Madrid 5 de Septiembre de 1890.=E1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales.= 
V.° B.°=EI P r e s i d e n t e , Presilla. 

COMISIÓN IMtOVlNCUL 

Sesión de 30'*de Septiembre de 1890 
La ComUióu, conformc.=El Vicepre

sidente, A. Rosa.^»El Secretario acciden
tal. R. Aguado. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

El Ayuntamiento do Valdaracete ha 
instruido expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial con 
motivo del pedrisco que descargo en el 

Sección de Fomento,—Negociado í.° 
La C o m i s i ó n provincial, en uso de las 

atribuciones que lo confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con-
ir.ttar en pública subasta la construcción 
de un grupo de dos tajeas en el kilómetro 7 
de la carretera de Colmenar de Oreja á Vi-
llarejo de Salvanés, con arreglo al presu
puesto y al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se halla de mani
fiesto eu las oficinas de esta Corporación, 
sección y Negociado arriha expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 31 del 
corriente, á las dos eu punto de la tarde, 
en la casa Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2, bajo la presi
dencia del Ex<mo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provincial desiguado al cf c-
to y el nómbralo por la Corporación. 

Servirán de tij>o para la subasta los 
precio> fijados en presupuesto, cuyo im
porte de contrata asciende á 711 pesetas 
36 eóulimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposicióu ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
te, y el documento que acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósitos ó 
en la do esta Corporación, el 5 por 100 d»-l 
importe del presupuesto de contrata, ó seau 
35 pesetas 56 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al precio» 
medio de la cotización. 

El licitador á quien le fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 71 pesetas 13 
céntimos, eo la misma forma que para el 
depósito provisional. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado do la subasta, 
se sati.sfará al contratista en la forma q to 
se fija en los pliegos de condiciones. 

El expresado acto licitador se celebrará 
cou sujeción á las prescripciones del Real 
decreto de i de Eucro de 1833. 

Madrid 8 de Octubre do 1890.=E1 Vi
cepresidente, A. Rosa.=El Secretario ac
cidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N-... vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio publicado en el 
B o l e t i x o f i c i a l de la provincia, y de las 
condiciones, presupuesto y demás autece-
deules con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta ¡a construcción de un gru
po de dos lajeas eu el kilómetro 7 de la 
carretera provincial de Colmenar de Oreja 
á Villarejo de Salvanés, se compromete á> 
tomar á su cargo dicho servicio, con es 
tricta sujeción á las coudiciones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad— 
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miliendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se ex
prese la cantidad tta pesetas y céntimos, 
esrrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

• D E L E l i A C I U S D E HACIENDA 
US LA PROVINCIA Olí MADRID 

Cédulas personales ex¿)edida$ en esta ca
pital durante los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre últimos, correspondientes al 
actual año económico. 

IMPORTE 
•lase de cédulas Romero para el Tesoro 

D e l "clase 333 38.30C. 
De 2.* 314 23.550 
De 3 * 307 15.350 
De 4. a 1.079 20.975 
De 6. a 2.193 43.760 
De 6.a 1.519 22.785 
De 7. a 3.537 35.370 
D e 8.a 7.888 89.440-
D e 9. a 18.748 46.870 
De 10.a 9 968 9.968 
Dé 11.a 107.177 53 53S 50 

T o t a l 153.063 351.056 60 

Además de las 351.036 pesetas SO cén-
11:11 IB para el Tesoro, se ha recaudado el 
DO por 100 de recargo municipal para el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid 7 de Octubre de 1S90.=E1 De-
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Gouzález. 

.4 Y l] NT ASIENTOS 
> t a d r i d 

•- Se cr eta ria 

En la sesión pública celebra i a por 
esta Exorna. Corporación en el día de hoy, 
se ba efectuado un sorteo para cubrir las 
vacautes ocurridas en la Junta municipal, 
para el ano económico corriente, por ig 
uorarse el domicilio de los Sres. D. Nar 
ciso Zorrilla Velasco, D. Juan Pérez La-
viu, D . José Fout y Vega, D. Jo-é Rojas, 
D. Alejandro Soria, D. Manuel Escobar. 
D. Narciso üreta, D . Beruardino Harcón, 
D. Gregorio Bachiller, D. Pedro José Do
mínguez y O. Manuel López Cobos, y ha
ber renunciado los Sres. D. Luis Paué y 
Mayorga, D. Carlos Alfonso Martin. Don 
Manuel Rodríguez Castronovo. D. Ángel 
Sanz y ü. Santiago Enrique Luna, lian 
sido designados por la suerte, en su 
reemplazo los señores 

D. Francisco Sánchez. 
Calixto Suárez. 
Federico Moreno de Gregorio. 
Félix Bona. 
Antonio Moreno. 
Manuel Martin Vena. 
Felipe Guerrejeta. 
J uau Julián Benito. 
Juan Cafuer Chaves. 
Nicolás Izquierdo. 
Romano Maravini. 
\gnstin Jubera. 
Victoriauo Jesús y María. 
Antonio Peñuelas». 
Juan Ruiz. 
Agustín González. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Octubre de 1890.=E1 Se
cretario general, R. Saiaya. 

>Ia<lr i<l 
En cumplimiento de lo que previene 

el art. 102 del reglamento para la eje
cución de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, se obro información 
pública por espacio do 20 dios, á con-' 
tar desde la fecha, eu la cual serán oidos 
todos los que se consideren interesados en 
el establecimiento de dos ramales de 
tranvía derivados del de la linea do Le-
ganés en la Plaza Mayor por la calle del 
Siete de Julio ei uno y por la de Felipe III 
el otro, empalmaudo ambos con la linea 
del tranvía de Salamanca en la calle Ma
yor hasta la Puerta del Sol, en la que se 
establecerá un cambio entre las calles 
del Arenal y Mayor. 

Madrid 6 de Octubre de 1890.=Por el 
Alcalde Presidente, el Tenieute Alcalde, 
A. Figueroa. 

A l p c d r o t o 
Con la competente autorización supe 

rior el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en públlaa subasta, 
los pastos de los montes de sus Propios que 
á continuación se expresan: 

Los de la Dehesa boyal del Enebral, 
para 600 cabezas lauares ó 60 vacunas, 
por el tipo de 600 péselas. 

Los del Cerro del Peralejo, para 15 ca
bezas lanares, por el tipo de 48 pesetas. 

Los del Zaburlón, para 20 cabezas la
nares y 10 cabrías, por el tipo de 60 pe
setas. 

Las subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial el día 14 de Noviembre 
próximo, á las once de 8u mañana, bajo 
los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en esta Secretaria. 

A'.p-idrete 4 de Octubre de 1890.=E1 
Alcalde. Baltasar Pérez. 

A l p o d r e t e 
El Ayuntamiento de c<ta villa, con la 

corapeteute autorización superior, ha acor
dado subastar en pública licitación las le
fias de encina, roble y fresno, de la 
Dehesa boyal del Enebral do este distrito 
municipal, cuya subasta tendrá lugar el 
día 14 de Noviembre próximo, á las ouce 
de su mañana, eu esta Casa Consistorial, 
bujo el tipo y pliegos de c o n d i c i o n e s que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria 
y lo estará eu el acto de la subasta. 

Alpedrete 4 do Octubre de 1890.=E1 
Alcalde. Baltasar Pérez. 

A r e n a d a 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, las tres subastas intentadas 
para enajenar el esparto del monte de Val-
delospozos y sus agregados, pertenecientes 
á este pueblo, se anuncia la cuarta que ten
drá lugar á los diez días de insertarse el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, eu las Casas Consistoriales de esta 
villa, á las doce en punto de su ma
ñana, bajo el tipo de 30 pesetas y con
diciones que sirvieron pora las prime
ras, y cuyo pliego de condiciones su halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Arganda 3 de Octubre de 1890.=E1 
Alcalde, Mariano Ria/.a. 

B e o e r r i l <lo la. S i e r r a 
A las doce de la mañana del día 9 del 

próximo raes de Noviembre, se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de 
esto, pueblo, para el arrendamiento de 
pastos de la Dehesa boyal, para su apro
vechamiento '•on 600 cabezas de ganado 
lanar ó 60 vacunas, desde !.• de No

viembre del año actual á 31 de de Marzo 
de 1891, y tipo de 600 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en Secretaria. 

Becerril de la Sierra 5 de Octubre de 
1390.=E1 Alcalde, Fernandode la Rubia. 

i -:«•.•><, j<>-

Se arriendan en pública subasta: 
1.° La roza de leñas, ó sean 300 esté

reos de roble bajo del monte titulado El 
Ejido, término municipal de este pueblo, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

2.° Los pastos del referido monte, pa
ra su aprovechamiento con 200 cabezas 
de ganado lanar y 30 vacuno, desde l . u 

de Noviembre próximo á 31 do Marzo de 
1891, boj., el tipo de 100 pesetas. 

3 ° Los pastos de la D«bes, 
ra su aprovechamiento con § o 0 

ganado lanar y 100 vacuno, / ^ H 
Noviembre próximo á 30 d V ^ 1 ' ' * * 
de 1891, exceptuando el s é p ü ^ 5 ^ ^ 
de dicha dehesa quo queda d e T l l

t f | ' * ' 

0 0 *Ufc, 

- -«obrarán 
Consistorial de este Ayuntamiento 
31 del actúa', desde las once de * a ĵ J* 
na en adelante, bajo los pliegos de * 
c i e n e s , que están de manifiesto 
creían-. 

Si no hubiera lidiadores en dich«a 
bastas, se celebrará la segunda el oti 1 
del próximo mes de Noviembre, i p¿ 3-
ma hora, en el propio local y condicW 
que la primera. 

Braojos l . °dc Octubre de 1^90.^ 
Alcalde, Pedro Vargas. 

C a d a l s o 

Con la competente autorización déla Superioridad, se arriendan para el añoi, 
1890-91, los pastos de los montes do Propios, Pinar de Concejo y Sierra del ComéT 
aprovechables para ganado cabrio, y bajo el tipo y número de cahezasque á coaita 
ción se detalla: 

NOMBRES DE LOS MONTES 
SUPERFICIE 

T a 
hectárea» 

NÚMERO 
de 

c a b e z a s 

tasauo» 

250 
120 

300 
800 

0O0 
100 

250 
120 

300 
800 

0O0 
100 

250 
120 

300 
800 

0O0 
100 

El acto de subasta tendrá lugar el día eu que haga los 30 de su inserción deettj 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, en la sala de sesiones de este Minie-
pió, bajo la presidencia de la Autoridad local. 

Cadalso 6 de Octubre de 1S90.=E1 Alcalde, Joaquín Colino. 

C a r n b a ñ a 
Con autorización competenlo se subas

tan los pastos de iuvierno «leí tranzón de 
la Humbna de la dehesa Nueva del Cere
zo de esta villa, para su disfruto desde l.° 
de Noviembre á fin de Marzo próximo p< r 
200 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 434 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones formulado por el Sr. Iu-
geniero Jefe de Montes de este distrito 
foresta', que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar ante el mismo 
en la Sala Consistorial á los 30 dias de 
aparecer inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviucia y hora de 
las doce do su mañana, bajo mi presiden
cia ó la del Concejal que designe. 

Carabaña 4 de Octubre de 1890. = E 1 
Alcalde, José del .Pozo. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
Con la competente superior autoriza

ción so subastan los pastos de invierno do 
la dehesa de Navalmoral, de esta jurisdic
ción, para 300 cabezas de ganado lanar y 
300 de ganado cabrio, bajo el tipo de 1.200 
pesetas, desde i.° de Noviembre á 31 de 
Marzo del año próximo venidero; la subas
ta tendrá efecto el día 9 del próximo veni
dero Noviembre, de las doce de su día en 
la Casa Ayuntamiento, y con sujeción al 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 2 de Octubre 
de 1890.=P. O. D. A., Simón Sancho. 

H o r c a j n o l o 
Autorizado este Ayuntamiento para 

arrendar los psstos de los montes de Pro
pios de este pueblo, se verificarán las su 
bastas á los 30 dias del en que aparezca 
el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

y hora de las doce de la mañana en la 
casa del Ayuntamiento, y bajo el pliego 
de condiciones, que se hallan de manifiesto 

en la Secretaría del mismo, y se leeril 
el acto del r»mate. 

Horcajuelo 4 de Octubre do 1890. 
Alcalde, Salustiano Sanz. 

L a A o e b e d a 
Este Ayuntamiento, <:orupetent-irn,r' 

autorizado, ha acordado subastar los pai
tos y leñas que á continuación se exprío* 

IFWLA-

Los pastos de la Dehesa boyal, por 
año forestal para 100 reses de 
ganado vacuno, por el tipo do.. 

Los del monte las Regueras para 
10 vacas y tifio de • * 

Los del monte el Carcavón para 10 
cabezas de ganado lanar hasta 
el l.° de Marzo, y tipo de * 

Las roza de leñas de roble del 
monte Carcavón para carboneo, 
bajo el tipo de ' 
Las subus!a> se celebrarán en U C*n 

Consistorial de este Ayuntamiento i 1*2 
días del que aparezca este anuucioiD* r t * 

eu el BOLETÍN OFICIAL de la provee"-
las doce del día. 

Lo que se auuncia al público 11 aia*^ 
liciladores. 

La Acebeda 4 de Octubre do i$9ó-
Alcalde, Romualdo Sanz. 

L o s M o l í a o s 
Con la competente autor¡x*c5° 

Ayuntamiento de mi presidencia 
da en pública subasta los aprovei ^ 
tos do pastes y leñas de las fincan j ; 

Propios que á continuación se exp ^ 
Los pastos anuos de la ^^nf 

latolva, para 200 reses lanares ó 
UPS , bajo la tasación de 200 p*sej ^ 

Los pastos de la Dehesa b°'*\0if 
Pajar para 400 cabezas lanares 
ñas, y tasación de 400 peseta*, 
aprovechamiento del primer tf«^ j | P 
de i.° de Noviembro próximo * 
Marzo de 1891 y del segundo tr» 
el año forestal de 1890-91. 

file:///gnstin
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de roble, fresno y poda de 
I a 5 1 . primer tranzón de la anterior 

í * 0 1 ^ usada en 250 estéreos, bajo la 
¿ ' y ? l d c 500 pesetas. 

• dicadas condiciones y demás 
C C n presan en los pliegos respectivos, 

< J Í Í Í h lia» de manifiesto en la Secrela-

: 1 , ! , e n la Sala Consistorial de 

ill» 8 í s 5 ^ ° C e í , e ' a raa"ana d e * 
0 íiguieote á los 30 días de la inser-

del presante en el BOLETÍN OFICIAL 

" " I proviocía; y en el caso de que uo 
* * postor para alguno ó todos los 
11 'vrchaniientos, se celebrará para estos 

uda subasta *1 día siguiente á los 10 
,A- de la primera, á la misma hora, 

¡I mismo local y con iguales condicio-
igs míe ésta. 
* ¡ o s Molinos l.° de Octubre de 1890.= 
rj Alcalde, Domingo Herrero. 

Con superior autorización del Exce-
lajtisinio Sr. Gobernador civil de esta 
pvncia, se arriendan en pública subas-
U lospaslos del monte dehesa Sanchálva-
n para 200 reses lanares y 100 cabras, y 
¿¿«frute da l.° de Noviembre próximo á 
Jl ile Marzo de 1891, por el tipo de 300 
pesetas. 

Y los pastos de la Dehesa común de 
TAINOS, para 80 reses lanares y 30 ca-
kru, y disfrute de todo el ano forestal, ó 
tea desde 1.° de Noviembre próximo á 
JO de Septiembre do 1891, por el tipo de 
160 poetas, todo bajo los pliegos de con 
¿ieioues, que so hallan ds manifiesto en !a 
&crotiria del Ayuntamiento y lo estarán 
«a el acto de la subasta. 

Estando señalado para su remate el 
4i» 12 de Noviembre próximo en la casa 
iel Ayuntamiento, á las doce de su ma-
iina; y si no se presentaran licitadores 
t« U primera subasta, tendrá efecto la se
ronda, bajo los mismos tipos y condicio-
*** que la primera, el día 23 de dicho 

i la misma hora y sitio que la pri-

Loque se anuncia al público llaman-
licitadores. 
MinjirónSde Octubre de ! 8 9 0 . = E l 

Aleilde, Andrés Velasco. 

Moco 
'•oa la competente autorización supe-

^ y sirviendo de base el pliego de con
CONES remitidos por la Superiodidad, el 
•* * de Noviembre próximo veuide-

| '•tendrá lugar en esta villa el arrenda-
*nto de los pastos de invierno conteni-

7 ,<n los prados de esta looalidad, bajo 
"po señalado eu los referidos pliegos. 

. 1 acto tendrá lugar en las Casas Con-
I Hiles á las doce en punto de su ma-
M l , 

^eco 4 de Octubre de 1890.=El Al 
Deogracias Sanz .= P. S. M., 01-

k U Q o «e Lope. 

N a v a l c a r n e r o 
t ^ ? ü l a ^n» peten te autorización se sa-

J^^Üca subasta los pastos de invier-
*ilU* 1 % d e a e s a de Mari-Martín de esta 
,j * n el aSo forestal de 1890 91, bajo 

8.000 pesetas. 

r ^ « U l l a ^ a 8 l a l e t l ( l r a l u « a r e Q e s t a s C a s a s 

^ . i ? * 1 6 3 0 1 d i a 'J ( l í > Noviembre pro-
. ° U C e d e S l 1 ""nana, bajo mi 

Ka.- 1* 7 p o r p u J a s á l a l l a n a 

^ e ' a , l C a r n e r o 4 Octubre 1890.=E1 Al-
, a t e p i u o , Pedro Sañudo. 

l * O L A Y O 8 

ftutorización competente se 
COR LA 

Priendan en pública subasta por el tiem
po que media desde el i.° de Noviembre 
de 1890 hasta el dia 30 de Septiembre de 
1891, los pastos del monte de estos Pro
pios denominados La Enfermería, para el 
disfrute de 100 cabezas de ganado cabrio 
y bajo el tipo de 300 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar al dia si
guiente de hacer los 30 días de publi
cado este anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL 

de la proviucia, y en el salón de sesiones 
de esto Ayuntamiento, doude se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones, bajo 
el cual sa hará el remate á las doce de su 
mañana del correspondiente dia. 

Pelayos 2 de Ootubre de 1890.=EI Al
calde, Vicente Medina. 

Robledo de Ohavela 
El día 16 de Noviembre próximo se 

enajenan en esta villa y su Sala Consisto
rial, á las doce de su maííana, 30 pinos 
derribados do los vientos, que se hallan 
depositados eu esta villa, bajo el tipo de 
105 pesetas. 

Robledo de Chávela 5 de Octubre de 
1890.=EI Alcalde, Olallo Bravo. 

Robledo do Chaveta 
Con autorización superior se enajenan 

en esta villa y su Sala Consistorial ol dia 
16 de Noviembre próximo, á las doce de 
su dia, los productos forestales siguientes: 

Pesetas 

300 pinos del monto Agudillo, bajo 
el tipo de mil ochocientas pese
tas 1.800 

La roza de lenas de) mismo monte, 
bajo el tipo de doscientas pesetas. 200 

La roza da leña del prado Almojón; 
baio el tipo de ciento cincuenta 
pesetas 150 

La roza de leñas del prado Ontive-
ros, bajo el tipo de ochoula pe 
setas 80 

Las demás condiciones so hallau inser
tas en los pliegos respectivos, que estáu de 
manifiesto en esta Secretaria, para que se 
entere el que guste. 

Robledo do Chávela \ de Octubre de 
1890.= 21 Alcalde, Olallo Bravo. 

T O R R E L O D O N E S 

Con la competente autorización se sa
can á pública subasta los pastos del mon
te Dehesa boyal de esta villa, bajo el ti
po de 300 pesetas y pliegos de condicio 
ues, que se hallau de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar á las diez de 
la mañana del siguiente dia al en que cum
plan 30 contados desde el en que apa
rezca inserto el anuucio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
Torrelodones 1.° de Octubre de 1890. 

= E l Alcalde, Sabas Urosa. 

Torrelodones 
Se saca á pública subasta el aprove

chamiento de la caza del monte Dehesa 
boyal de esta villa, por el tiempo de seis 
años y tipo de 3.000 pesetas, bajo el plie
go de condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lugar á las doce de 
la mañana del dia siguiente al en que 
cumplan 30 contados desde el en que 
se inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI

C I A L de la provincia. 
Torrelodones 1." de Octubre de 189U. 

= E l Alcalds, Sabas Urosa. 

"Val ti O mo r i 1 lo 
Con autorización superior, se arrien

dan los pastos de invierno de la Dehesa 

boyal de esta villa, para su disfrute con 
1.000 cabezas lanares, bajo el tipo de 3.500 
pesetas, y cuyo remate tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 2 de Noviem
bre próximo, á las doce en punto de su 
mañaua. 

Lo que se hace público por el presente, 
para la concurrencia do licitadores. 

Valdemorillo 30 de Septiembre de 
1890.=E1 Alcalde, Juan Beltrác. 

Vnldileoha 
Con autorización de la Superioridad, se 

arripndan en pública licitación los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de esta vi-
lia, para 500 cabezas lanares. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 doi 
corriente, á la* diez de la mañana, en las 
Casas Consistoriales, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, que se halla do 
raan:tieslo en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Vuhlilecha 6 de Octubre de 1890.=E1 
Alcalde, Ventura Gómez. 

Juzgados militaros 

MADRID 
l). Víctor Martin García, primer Te

niente del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, eu prácticas en el regimiento de 
Artillería, segundo de Cuerpo de Ejército 
y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al trompeta José Gran
de Gómez, de ta primera batería de este 
regimiento, hijo de Nicolás y de Gracia, 
natural de Osa de la Vega, provincia de | 
Cuenca, soltero, de 19 años de edad; sus 
señas personales son: 

Estatura un metro 538 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca lo mismo, color tri
gueño y frente pequeña. 

El cual deb -ra presentarse en esta Fis
calía, sita en el cuartel de Artillería de 
los Doks, de esta Plaza, en el término de 
30 días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
á responder de los cargos que contra él 
rosultau en la sumaria que contra ol mis
mo rae hallo instruyendo por los delitos 
ue desorción, distracción de prendas y es
tafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en'nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), requiero y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del mencionado trompeta, poniéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición en 
este referido cuartel. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 
Fiscal instructor, Víctor Martin.=E1 Se
cretario, Miguel Agulló. 

Juagados do primera instancia 

CENTRO 
D. Bucnavueutura Muñoz y Rodrí

guez, Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Soto y García, el 
que también dijo llamarse Manuel Fer
nández y Fernández ó José Ramos, mozo 

de cuerda, que prestaba sus servicios en 
la calle del Arenal y llevaba chapa núme
ro 3.252, y que vestía pantalón y blusa 
azules y boina de color café, cuyas demás 
circunstancias, domicilio y paradero ac
tual se ignoran, á fin de que eu el térmi
no de 10 días, contalos desde la publica
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Ma/lrid, com
parezca ante este Juzgado á responder á 
los cirgos que rosultau en la causa que 
contra el mismo'instruyo por hurto; aper
cibido que de uo verificarlo, le ¡tarará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militare?, procedan a la busca, capture, 
detención y conducción á la prisión celu
lar eu clase de preso, comunicado y á ini 
disposición, oaso de ser habido, del referi
do procesado. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 
l«90.=Buenaventura Muñoz.=El Secre
tario, Licenciado M. Cobo Canalejas.=Es 
copia.=Por mi compañero Cobo, G. Sán
chez Garrido. 

« CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez instructor del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Elvira Echevarría Zubei-
dia, hija de Santiago y de Juana, natural 
de Madrid, bautizada eu la parroquia de 
San Millán, soltera, profesora de piano, 
de. 21 años de edad, con domicilio en la 
calle del Rubio, 22 duplicado, piso quin
to, cuyo actual parolero se ignora, y que 
es de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regular, color bueno 
y viste de uegro, sombrero id. á la cabeza 
y calza zapatos de becerro negros, á fin 
de que en el t e r m i n o de 10 días corapa 
rezca auto este Juzgado, á responder á los 
cargos que la resultau en la causa que 
contra la misma se instruye por estafa: 
apercibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio á que haya lug ir eu derecho y 
será declarada rebelde; debiendo adver 
tirse que dicho término empezará á con
tarse desde la publicación le la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Gaceta de Madrid. 
Al propio tiempo ruego á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedao á la busca, captura y conduc
ción á la prisión de mujeres, caso de ser 
habida, en clase de presa, comunicada y 
á mi disposición de la referida Elvira 
Echevarría Zubeidia. 

Dada eu Madrid á 1.° Octubre 1890.= 
Buenaventura Muñoz.=El Secretario, Li
cenciado M. Cobo Canalejas.=Es copia.= 
Por mi compañero Cobo, G. Sánchez Ga
rrido. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, dic
tada por aute mi el Escribano, en autos 
ejecutivos á instancia de D. José Molinero 
Caballero con D. José Riera López y Don 
Enrique Riera y Bravo, se sacan á la ven
ta en pública subasta: 

Un molino harinero llamado Nuestra 
Señora de los Dolores, en el sitio de los 
Molinillos, término de Mairena del Alcor, 
partido judicial de Carmona, núm. 07, de 
dos ruedas, con un área de 48 metros cua-
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(Irados, enclavado eu U D cercado de tierra 
de labor de una hectárea, 14 áreas y dos 
centiáreas: que liúda al Norte y Poniente 
el Sr. Duque de Osuna; Levaute Mauuel 
Hornera, y Sur vereda de la Huerta de 
Abajo; que ba sido lasado en 2.980 pe
setas. 

Otro molino harinero llamado de San 
Francisco, en el mismo término, sitio de 
la Huerta de Abajo, núm. 6 6 , que con
tiene una fanega de tierra en que está 
enclavado, con un perímetro de 49 me
tros cuadrados, con dos ruedas para la 
molienda: que linda Norte y Poniente 
tierras del convento de Santa Clara; Le* 
vante camino de herradura, y Sur con 
D. Francisco Marín; tasado en 2.790 pe
setas; y 

Otro molino harinero llamado de la 
Soledad, en el roferido término, pago de 
la Huerta de Abajo, que tiene de períme
tro 77 metros cuadrados, con tres ruedas 
de moler pero inutilizadas por hundi
miento de la atarjea que conduce el 
agua, enclavado en una tierra de cuatro 
hectáreas, 0 6 áreas y 80 centiáreas: que 
linda Norte camino de la Vega; Levante 
D. Juan Mateo Quintín y tierras de las 
monja? de la Concepción; Sur Capella
nías, y Poniente vereda de la Huerta; la
sado en 4.900 pesetas. 

Para cuyo doble y simultáneo remate 
se ha señalado en el referido Juzgado del 
Coutro, silo en la calle del General Casta 
ños, edificio de los Juzgados, piso priuci
pal, y en el de Carmona, el día 16 de No
viembre próximo, á la una de la tarde, 
bajo el tipo de sus respectivas tasaciones; 
advirtiéndose, que para más antecedentes, 
se hallarán de manifiesto eu los referidos 
Juzgados la tasación y demás uecesario, 
y los títulos de propiedad eu la Escriba
nía del actuario, Leones, 4, principal, 
todos los días hábiles, de ocho á once de 
la mañana para que puedau examinarse; 
previniéndose que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos, que es necesario 
consignar previamoute en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo, sin 
cu\o requisito no podrán tomar parte en 
la subasta, quedando á responder del 
cumplimiento de la obligación el depósito 
del mejor postor, y que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras 
parles del avalúo. 

Madrid 7 Octubre de 1890.=V'.° B . g = 
Ponce de León.=Ante mí, por mi com
pañero Sr. Orcbe, L. llamón Aguado y 
Oria. 67 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, fecha 3 del actual, re
frendada por el infrascripto Escribano, 
se convoca y cita á junta general á los 
aoreedores y condueños á los bienes del 
coueurso necesario de D. Panlaleón tran
co y González, vecino que fué de esta ca
pital, á fin de proceder al nombramiento 
de un sindico en reemplazo de D. Beruar-
dino Morante de Salceda, que ha falleci
do; habiéndose señalado para que tenga 
efecto, la hora de ia uua del día 5 del 
próximo mes de Noviembre, en el local de 
audieucia del referido Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, edificio de los 
Juzgados, piso priucipal. 

Madrid 6 de Octubre 1890.=V.° B . °= 
Ponce de León.=Aute mi, por mi compa
ñero Sr. Orche, Licenciado Ramón Agua
do y Oria. 7() 

SUR 
RECTIFICACIÓN 

En el edicto del Juzgado de primera 
instancia del Sur, publicado en este B O 
LETÍN el día 30 de Septiembre último, 
aparece el apellido Zargo debiendo ser 
Largo. 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito del Este de esta Corte, sito en 
la casa calle del General Castaños, núme
ro 1, en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador D. José María Aguirre, en nombre 
de D. Manuel de la Helguera y González, 
sobre cancelación de unos gravámenes 
que pesan sobre uua casa de su propie
dad, situada en esta Corte, calle del Cla
vel, números S ant>guo y 10 moderno, se 
emplaza para que comparezca en los autos 
personándose en forma á contestar la de
manda, dentro del término de nueve días, 
á la legitima representación de la Cape
llanía que en la villa de Peñafiel fundó 
D. Fernando Agustín do los Ríos, ó quien 
se crea con derecho al ceuso redimihle de 
60.000 reales vellón do principal y 1.800 
de réditos en cada un año, al respecto de 
3 por 100 impuesto sobre la casa antes 
nombrada, por parte de D. José Sácnz 
Salcedo y Martínez y su hija Doña María, 
poseedor el primero, é inmediata sucesora 
la segunda, del vinculo, patronato y me
moria de misas qu<i fundarou D. José y 
Doña Antonia Sáez y Salcedo, á favor de 
la expresada Capellanía, en escritura otor
gada eu esta Corte el 14 de Julio de 1788, 
ante el Escribano do número D. Santiago 
Estepar; y mediante á ser desconocida la 
persona y domicilio de quieu tenga dicha 
representación, se le hace saber lo acorda
do por medio del presente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Octubre 1S90.=V.° B . ° = 
El Juez interino de primera instancia, 
Domiugucz.=Anlo mi, Matías Aramia. 

68 
OESTE 

D. Laurentino Oeampo y Castriilo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la présenle, y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez cu el su
mario que se sigue por hurto contra Fran-
ciscoiN., alias El Noy, de 12 años de edad 
y que habitaba eulaoaltedel Amparo, nú
mero 35, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, se cita, Uamay emplaza áéste 
para que eu el término de 10 días, á con
tar desde el en que sea publicada esta re 
quisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente en la sala audiencia del que pro
vee, sita eu la planta principal del nuevo 
Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en el expresado sumario; 
apercibiéndole de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, lauto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, al que en caso 
de ser habido preseutaráu en el Juzgado 
á¡los fines acordados. 

Dado cu Madrid á 16 da Septiembre 
de 1890.=Laurentino Ocampo.=El Se
cretario, Andrés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. JoséMariaEspuñesy Aldanesi. Juez 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Fernando Martínez Lo-
ranca, hijo de Esteban y de Manuela, na
tural de esta ciudad, de 31 años de edad, 
soltero, albañil, y vecino do Madrid, callo 
del Ancora, núm. 23, cuarto cuarto, y 
cuyas señas particulares son estatura alta, 
peso 63 kilos, dimensiones de las manos 
21 centímetros, id. de los pies 26 cen
tímetros, color de las pupilas azules, pelo 
negro, tiene una cicatriz en la barbilla, 
color del rostro bueuo. cuyo paradero se 
ignora, para que on el térmiuo de 12 días, 
á contar desdo la inserción eu el BOLETÍN 

OFICIAL y Gacela de Madrid, comparezca 
en esto Juzgado, para emplazarle en la 
causa que se le sigue por robo; apercibido 
que de uo comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio q:e haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego ú todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y 
encargo á los individuos de ia policía ju
dicial, ordenen y procedan á¿la busca, cap
tura y reniisióu oou seguridades del refe
rido Fernando Martínez Lorauca, á la cár
cel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Oc
tubre de 18«J0.=J. M. Espuiies.=El ac
tuario Licenciado, Regino Villal villa. 

CHINCHÓN 
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisca Fernández Orcajada, 
vecina de Madrid, viuda, de 40 años de 
edad, cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero se iguora, para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
24 del actual, y hora de las diez de su 
mañana, con] objeto de asistir á la vista 
de uu juicio verbal de faltas que á su ius-
taucia se sigue icontra Lucio Belmontc, 
vecino de Aranjuez; apercibiéndola que 
de no comparecer el dia señalado, se cele
brará aquél eu su rebeldía. 

Dado en Chiucbón á 2 de Octubre de 
l890.=Felipe Gallo.=El actuario, Juau 
Escauellas. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriol Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la A u d i e n c i a de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á Andrés 
Paz Caballero, de 27 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradeio 
se ignoran, para que en térmiuo de se
gundo dia comparezca en dicho Juzgado, 
á extinguirle la pena que le fué impuesta 
eu juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á quo haya lugar. 

Madrid 23 de Soptiembre de 1890.= 
V.° B.°=Rodríguez=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juana 
Sevilla García y Juana Baños y Marino-
risco, cuyas demás circunstancias v ac
tual paradero se ignorau, para que en 
término de segundo dia comparezcan en 
dicho Juzgado, á fiu deque extingau la 
pona que les fué impuesta eu juicio de 

fallas; bajo apercibimiento de q u e 

verifican, lo parará el perjui c; 0 4

 U**W 
lugar. e l l »h 

Madrid 23 de Septiombre.de ig^ 
V.o B.°=Rodrigucz.=El Secreta, 
riano Ordás. ' *»• 

AUDIENCIA 
Eu viitud de providencia .1̂ 1 § f . 

Antonio Gabriel Rodríguez. J u e 2 

pal del distrito de la Audieucia 
Corte, se cita, llama y emplaza á 
Calzada Abad, de 12 años, cuyas deauM 
circunstancias y actual paradero se fajjj 
rau, para que eu térmiuo de segimd0 É 
comparezca en dicho Juzgado á ser re*, 
nocido por el Médico forense; bajo ap^g. 
bimiento de que si no lo verifica, l e ^ 
rá el perjuicio á que baya lugar. 

Madriil 23 de Septiembro de 1890 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, ^. 
riauo Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. fo, 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mutiUi. 
pal del distrito de la Audiencia de 
Corte, so cita, llama y emplaza á Itanuth 
Cabra, cuyas demás circunstancias y *• 
tual paradero se ignoran, para que et 
término de segundo dia comparezca u 
dicho Juzgado, á fin de que sea reconocí, 
do por el Módico forense; bajo aperclN-
miento de que si no lo verifica, le parid 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1890.= 
V.o B.°=Rodrigue¿.=El Secretario, ¥t-
riauo Ordás. 

CONSEJO DE ESTADO 

¡TtlBU.IAL DE LO CONTENCI0S0-ADMINISTRATIR 

SENTENCIA 

Eu los autos promovidos por el Docta» 
D. Luciano Puga, á nombre de D. AnJm 
Ramos Arau contra la Real orden expeli
da por el Ministerio de Hacienda en 2:4* 
Enero de 1889, sobre pago de mullí p* 
infracción del reglamento de alcoholes,!» 
Sala ha acordado que, ignoráuduse el 
micilio del Letrado que representa al J«* 
mandante eu este pleito, según consta 
las diligencias practicadas al efecto. * 
cite por medio de edictos, que se publica-
rán en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN CE

CIAL de esta provincia, como a>¿ lo w 
tico, á fin de que sumiuistre el papel 
cosario paralas actuaciones de retoteaó*' 

Madrid 2\) de Septiembre de lS'-1'1-' 
El Secretario de la Sala, Licenciado m 
María Argota.=Es copia. 

Relación de los pleitos incoados <int*<* 
Tribunal 

SECIIETABIA 

En 22 de Septiembre de 1890. 
Enrique Orliz contra la Rea! orden exp*" 
dida por el Ministerio de la Guerrt« * 
i.° de Agosto do 1890, sobre meJ01* , 
puesto eu el Escalafón del Cuerpo A ^ 
liar de oficinas militares. M 

En 27 de Septiembre de 1890- £ 
Eustaquio Ibarreta y Alonso f^&k ^ 
bernador civil jubilado de la pro 
Avila, conlra la Real orden ex[ 
el Ministerio de Haoienda en 2> 

VÍDC**1 

didí f* 
de A * 

de 1890, sobre mejora de 
clasificAcioO; 

Lo que en cumplimiento del » r t' ^ 
la l e y de 13 de Septiembre de J***^ 
anuncia al público para el c ¡ 0 r c i c l ° ¿ o $ 
derechos que en el referido * r U C 

mencionan. 
ihro d 8 iá9t> 

Madrid 29 de septiembre 
Seoretario mayor, Antonio de 

I !— 
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